
Página núm. 98 BOJA núm. 48 Sevilla, 13 de marzo 2006

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/694/GC/ENP.
Interesado: Ignacio González Corcuera.
DNI: 30686033P.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recur-
so de Alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día de su notificación.

Almería, 20 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/696/GC/ENP.

Núm. Expte: AL/2005/696/GC/ENP.
Interesado: Consolación Ballesteros Aguirre.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2005/696/GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/696/GC/ENP.
Interesado: Consolación Ballesteros Aguirre.
DNI: 30618934.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recur-
so de Alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día de su notificación.

Almería, 20 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/150/GC/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/150/GC/CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resoluición definitva de caducidad del expe-

diente sancionador AL/2005/150/GC/CAZ por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/150/GC/CAZ.
Interesado: Don Antonio Martín López.
DNI: 27144617 P.
Infracción: 1 Grave según el art. 77.11 de la Ley 8/2003 de 
28 de octubre de Flora y Fauna Silvestres en relación con los 
arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del Recurso : 1mes desde el día siguiente a la publicación 
en BOJA para interponer Recurso de Alzada.

 
Almería, 20 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José 

Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de caducidad de expe-
diente sancionador AL/2005/87/AGMA/CAZ.

Núm. Expte AL/2005/87/AGMA/CAZ.
Interesado: Don Juan Montoya Gómez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2005/87/AGMA/CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/87/AGMA/CAZ.
Interesado: Don Juan Montoya Gómez.
DNI: 75214209 T.
Infracción: 1 Grave según el art. 74.5 de la Ley 8/2003 de 28 
de octubre de Flora y Fauna Silvestres en relación con los arts. 
82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del Recurso : 1 mes desde el día siguiente a la publicación 
en BOJA para interponer Recurso de Alzada.

 
Almería, 20 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José 

Luque Ibáñez.



Sevilla, 13 de marzo 2006 BOJA núm. 48 Página núm. 99

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería, 
notificando Resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/697/GC/ENP.

Núm. Expte: AL/2005/697/GC/ENP.
Interesado: Daniel Barreras Zornoza.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Resolución definitiva del expediente sancionador 
AL/2005/697/GC/ENP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte: AL/2005/697/GC/ENP.
Interesado: Daniel Barreras Zornoza.
DNI: 20221411.
Infracción: Leve según art. 26.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de ENP de Andalucía.
 Sanción: Multa de 60,1 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recur-
so de Alzada ante la Viceconsejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el 
día de su notificación.

 
Almería, 21 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José 

Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Protección 
Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesados: Don Antonio Sánchez Aranda.
DNI: 75653029A.
Expediente: CO/2006/6/G.C/PA
Infracciones. 1. Muy Grave art. 76.1 y 81.1) Ley 7/94 de 18 
de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 13 de enero de 2006.
Sanción: Multa de 60.101,22 hasta 50.253,03 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesados: Doña Juana Castro Godoy.
DNI: 30499991.
Expediente: CO/2006/42/GC/PA.
Infracciones: 1. Muy Grave, art. 88.1, 91.1), Ley 7/94 de 18 
de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo)
Fecha: 27 de enero de 2006.

Sanción: 1. Multa de 6.010,13 euros hasta 90.151,82 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Expediente Sancionador.
Plazo de Alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 19 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Protección 
Ambiental.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 

Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, 
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, 
de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Bonilla Gallardo.
DNI: 30466431X.
Expediente: CO/2005/335AGMA/PA.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 

30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Ricardo Ortega Sánchez Cantalejo.
DNI: 23781477Y.
Expediente: CO/2005/471/AGMA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Interesado: Don Antonio Pedraza Pozo.
DNI: 75704101S.
Expediente: CO/2005/614/GC/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Córdoba, 15 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de Especies 
Protegidas.

  
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 

30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Tomás de 
Aquino, s/n Edif. Servicios Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Polonio Zafra.
DNI: 52350374M.


